
En este sentido, en el caso de que la operación sea inferior a 200.000 €, la solicitud deberá incluir
obligatoriamente la opción de costes simplificados propuesta por el Organismo Gestor.

5. BENEFICIARIOS POTENCIALES:

Departamentos de la Ciudad Autónoma de Melilla que ostenten la doble condición de Organismos Gestores y
a su vez, beneficiarios del Programa FEDER MELILLA 2021-2027 del ámbito de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con competencia material en el ámbito al que está referida la convocatoria que cuentan con
financiación afectada FEDER en su presupuesto.

6. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS:

La presente convocatoria tiene por objeto abrir, para la acción prevista en el Objetivo específico citado del
Programa FEDER Melilla 2021-2027, el procedimiento para remitir propuestas de operaciones para su
selección y financiación en el marco del Programa FEDER MELILLA 2021-2027.

Por tanto, firmada la resolución que acuerde la convocatoria por el Consejero de Hacienda,   procederá su
publicación en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME), y se anunciará en el apartado
correspondiente a Fondos Europeos, dentro de la Consejería de Hacienda,  de la web institucional de la C. A.
de Melilla.

• Plazo de presentación de expresiones de interés Se admitirán a evaluación y selección las
expresiones de interés recibidas en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

• Forma de presentación: Desde el día siguiente a su publicación hasta la fecha fin de presentación,
conforme lo indicado en el párrafo anterior se admitirán las solicitudes  recibidas a través  la aplicación
de la C.A de Melilla,   de gestión de expedientes “MY TAO”, mediante el envío de Comunicación
interna, con la solicitud de financiación con el contenido que se indica en el apartado 5
“Documentación a presentar” junto con los documentos anexos, dirigida a la Unidad con el código
08.6, Dirección General de Planificación Estratégica y Programación,   debidamente firmadas por el
Director General del área solicitante.

La forma de presentación, dado que los potenciales beneficiarios forman parte del organigrama de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y permitiendo este medio la constancia del remitente, contenido y fecha del envío, se
acuerda por agilidad, permitir el medio de comunicación a través del gestor de expediente electrónico.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

La solicitud de financiación que se entenderá además como solicitud de selección, deberá ir acompañada de
la descripción de la/s operación/es propuesta/s con la información indicada a continuación. Esta deberá ser
suficientemente descriptiva de la/s operación/es y de los proyectos que la/s integran y firmada por el Director
General del área solicitante.

Asimismo, el solicitante podrá presentar toda aquella documentación o información adicional que considere
de interés para la adecuada valoración de la solicitud. En caso de que la información remitida sea insuficiente
para la adecuada valoración de la elegibilidad de la operación, podrá requerirse información o documentación
adicional.

La solicitud remitida deberá contener:

• Solicitud de financiación mediante la ficha contemplada en el anexo 3.

• Contribución esperada a la consecución de los indicadores de realización y de resultado del OE
citado y forma de cálculo.

• Memoria del proyecto a realizar.

• Adecuación a los objetivos

• Descripción del problema u oportunidad, los objetivos, actividades para alcanzarlos y el impacto
esperable.

• Explicación, en términos generales, sobre cómo se abordará el problema u oportunidad.

• Indicación, en su caso, la relación de dicha operación con otras actuaciones pasadas o futuras del
PROGRAMA FEDER Melilla

• Plantear el grado de novedad que presente la solicitud, ya sea referida a prácticas, procesos o
tecnologías en la propuesta.

• Indicadores de realización. Explicar su contribución para lograr los objetivos del Objetivo Específico.

• Resultados. Explicar su contribución para lograr los objetivos del Objetivo Específico.

• Plan de trabajo. El plan de trabajo debe diseñarse para asegurar la generación de los resultados y
que dichos resultados contribuyen a los objetivos del Programa FEDER MELILLA 2021-2027.
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